
RESOLUCIÓN CRA 853 DE 2018 – 
Compilada en el Título 5, Parte 
3, Libro 5 de la Resolución CRA 
943 de 2021 

Metodología tarifaria aplicable a las 
personas prestadoras del servicio 
público de aseo que atiendan en áreas 
rurales 



Aspectos importantes a considerar 
Técnica de Precio Techo 

Técnica de costos de referencia 

CFT ($/sus) 
CVNA ($/ton) 

CVA ($/ton) 

TRNA (ton/sus) 

TRA (ton/sus) 

Componentes de la tarifa 
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Segmentos y Esquemas 

Entre 4.001 – 5.000 suscriptores* Menos de 4.000 suscriptores* 

Zonas de difícil acceso Esquemas Regionales 

Centros poblados rurales 
*Hasta 5.000 suscriptores al 31 de diciembre de 2018 

Puede 
incorporar 

áreas 
rurales 

Puede 
incorporar 

áreas 
rurales 

CP que no 
fueron 

incluidos en 
segmentos 

de 853 o 
720 



Metodología Tercer Segmento 

Cargo 

Fijo 

Cargo 

Variable 

Banda de precios 
(máximo y mínimo) 

Banda de precios 
(máximo y mínimo) 

Banda de precios 
(máximo y mínimo) 

Precio máximo 
Asociado banda  1° segmento 

Precio máximo 
Definido 1° segmento 

Precio máximo 
Definido 1° segmento 



Costo de Comercialización 

CCS 

Máximo 

Acueducto y/o facturación 
directa Energía 

1.503/sus 2.182/sus 

Banda de precios 
(máximo y mínimo) 

Mínimo Costo de referencia 

Facturación, liquidación, atención al 
usuario, campañas y publicaciones, reporte 

de información, catastro 



41%

59%

Costo de Comercialización – Aprovechamiento 

Decreto 596 de 
2016 

Incremento 
máximo CCS 

37% 

- Campañas educativas 
- Liquidación 
- Atención PQR 
- Reporte al SUI 

- Facturación y recaudo  
- Liquidación 
- Atención PQR 
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% residuos aprovechados 

% Residuos Aprovechados corresponderá a la relación 
entre los efectivamente aprovechados en el municipio y 
los transportados al relleno sanitario 

Incremento gradual CCS 

Prestador no aprovechamiento 

Prestador aprovechamiento 

Banda de precios 
(máximo y mínimo) 



Costo de Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas y 
mantenimiento e instalación de cestas 

Banda de precios 
(máximo y mínimo) 

CBICS 

Máximo 

Mínimo 

21.781/Km 

Costo de referencia 

100% Barrido 
manual 

Instalación cestas nuevas = $7.824/cesta 
Mantenimiento de cestas previas = $711/cesta 

Instalación y mantenimiento de 
caneca M-120 de acero inoxidable 
y con vida útil de 5 años 



Costo de Recolección y Transporte 

Banda de precios 
(máximo y mínimo) 

Usuarios 
residenciales 

Usuarios no 
residenciales 

Peaje 

Peaje 

Peaje 

Relleno 

Tratamiento 

Transferencia 

Sitio 1 

Sitio 2 

Sitio 3 
Costo de referencia 

Máx Min 

62.624/ton 



Costo de Disposición Final 

Mecanizado 
(Res. CRA 720 de 

2015) 

Semi-mecanizado 

30 años vida útil 
+ 10 años de 
posclausura 

Precios unitarios 
por 

departamento 

Costo del 
terreno 

Sistema de 
recirculación 
de lixiviados 

Cuando una entidad pública realiza Aportes Bajo 
Condición sobre el valor total o parcial de los activos 

asociados a la actividad, se debe calcular un CDFd con 
aportes bajo condición. 

Banda de precios 
(máximo y mínimo) 

𝐶𝐷𝐹_𝑉𝑈𝑑 = 𝑚𝑖𝑛 21.075 +
149.630.621

𝑄𝑅𝑆𝑑
;  157.478  

  

𝐶𝐷𝐹_𝑃𝐶𝑑 = 𝑚𝑖𝑛 272 +
13.116.846

𝑄𝑅𝑆𝑑
;  6.962 ∗ 𝑘𝑑 

𝐶𝐷𝐹𝑇𝐷𝑑 = 𝐶𝐷𝐹𝑑 + 𝐶𝑇𝐿𝑑 



Costo de Tratamiento 

Precio máximo 

Existencia de recolección 
selectiva de residuos 

Tecnología de referencia: 
compostaje en pilas 

estáticas con aireación 
forzada 

Periodo de 
diseño 30 años 

Dimensionamiento de planta con 
capacidad de tratamiento durante 

60 días. 

Precios unitarios por departamentos 
según información de gobernaciones 

e INVIAS  

Costos de terreno según 
avalúo catastral de zona 

rural 
Cuando una entidad pública realiza Aportes Bajo 

Condición sobre el valor total o parcial de los 
activos asociados a la actividad, se debe calcular 

un CT con aportes bajo condición. 

CT = 𝑚𝑖𝑛 80.248 +
2.152.111

𝑄𝑅𝑂
; 146.307  



Valor Base de Aprovechamiento 

Precio máximo 

VBA 

Costo promedio de 
recolección y transporte 

Incentivo a la 
separación fuente 
(DINC) 

Costo promedio de 
disposición final 

PROVISIÓN DE INVERSIONES 
Art. 169 Res. CRA 853/18 

Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

16% 

11% 

7% 

3% 

Fases del régimen de formalización 5,6,7,8  

Resolución CRA 919 
de 2020, estableció 
que hasta el  30 de 
junio de 2021, se 
podrá aplicar un 

porcentaje mínimo de 
provisión de 0% 

𝑉𝐵𝐴 = 𝐶𝑅𝑇𝑝 + 𝐶𝐷𝐹𝑝 ∗ 1 − 𝐷𝐼𝑁𝐶  



correo@cra.gov.co 

MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN 


